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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS

EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

CONTEXTUALIZACIÓN Y RELACIÓN CON EL PLAN DE CENTRO

Según se recoge en el capítulo II del título V de la LOE modificada por la LOMLOE, los centros docentes, en el uso
de su autonomía, han de desarrollar y completar el currículo de las diferentes etapas y ciclos establecidos por la
Administración educativa. 

La concreción de dichos currículos, que corresponde fijar y aprobar al Claustro, ha de impulsar y desarrollar los
principios, objetivos y metodología propios de un aprendizaje competencial orientado al ejercicio de una ciudadanía
activa.

De acuerdo con esta disposición normativa, se presenta esta propuesta de programación didáctica donde se
concretan los elementos curriculares de la materia de francés lengua extranjera para el IES Arroyo de La Miel, sito
en Benalmádena, Málaga, perteneciente a la Junta de Andalucía.

En este sentido, esta programación didáctica, incorporada en el proyecto educativo del centro, es un documento
que responde a las cuestiones de qué, cómo y cuándo programar. Es decir, es la planificación de nuestra actividad
docente. 

Se trata de un conjunto de decisiones que parten de los preceptos establecidos en el currículo estatal y autonómico
y, una vez enmarcados en el ámbito del centro y del aula, se van concretando para adaptarse a las características
de nuestro grupo-aula.

Por tanto, a la hora de programar nos basaremos en la legislación vigente referida a la etapa y la concretaremos en
nuestro contexto de enseñanza-aprendizaje. 

Como pilares básicos de nuestra programación promoveremos el trabajo cooperativo, la coeducación y la
perspectiva de género, como ejes transversales, y la representación de la información desde distintos canales, a
través del Diseño Universal para el Aprendizaje. 

Asimismo, esta programación incluye un tratamiento transversal de la educación en valores, del desarrollo
sostenible, de la igualdad entre mujeres y hombres, de la igualdad de trato y no discriminación y de la prevención de
la violencia contra las niñas y las mujeres, del acoso y del ciberacoso escolar, así como la cultura de la paz y los
derechos humanos. 

En cualquier caso, esta programación didáctica se concibe como un documento abierto y flexible, que está en
revisión y mejora constante a lo largo del curso, como fruto de la reflexión pedagógica.

El I.E.S de Arroyo de la Miel está ubicado en Benalmádena, cuenta con alumnado repartido en horario de mañana y
tarde.

Contamos con alumnos matriculados en francés segundo idioma en 1º, 2º y 4º de la ESO y 1º de Bachillerato en
turno diurno. En 1º de Bachillerato ¿adultos, tenemos dos  grupos de francés 2º idioma , un grupo presencial y otro,
semipresencial . En 2º de Bachillerato-adultos tenemos dos grupos de francés 2º idioma un grupo en clases
presenciales y un grupo semipresencial. Contamos también con un módulo de Técnico superior en Guía,
Información y Asistencias Turísticas cuyos alumnos, matriculados en segundo, estudian francés como lengua
extranjera. 

La mayoría de los alumno/as pertenecen a familias empleadas en el sector servicios, fundamentalmente de aquellas
actividades relacionadas con la hostelería y el turismo.

Proceden, no sólo de diversos lugares de la geografía española, sino de otros países, debido a la fuerte inmigración
de los últimos años, en el Centro se pueden encontrar más de 40 nacionalidades.

Según datos del Instituto de Estadística y Cartografía de la Junta de Andalucía, en 2019 Arroyo de la Miel-
Benalmádena Costa contaba con 57.587 habitantes de los 68.128 de Benalmádena, de los cuales 16.194 son
extranjeros y en su mayor parte (19,3%) procedentes del Reino Unido.

Tal vez destacar los problemas derivados del desconocimiento del idioma y los diferentes modelos educativos que
pueden generar problemas de adaptación tanto en el alumnado como en las familias. 

En cuanto a la diversidad cultural y lingüística, se añaden las diferencias en las capacidades e intereses de los
alumnos/as, el IES Arroyo de la Miel cuenta con un grupo de alumnos de necesidades educativas especiales, que
intentamos se integren de forma natural en la vida diaria del centro.

El centro cuenta con todos los accesos adaptados a personas con movilidad reducida, y no presenta ningún tipo de
barrera arquitectónica en sus instalaciones, permitiendo la movilidad del profesorado y alumnado por todo su
recinto.

El centro cuenta con todos los accesos adaptados a minusválidos, o personas con movilidad reducida, y no

ASPECTOS GENERALES
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presenta ningún tipo de barrera arquitectónica en sus instalaciones, permitiendo la movilidad del profesorado y
alumnado por todo su recinto.

Nuestros recursos materiales son los siguientes:

-27 aulas ordinarias, repartidas en dos edificios conectados. El principal dispone de 19 aulas distribuidas en tres
pisos. El edificio secundario cuenta con 8 aulas, una de ellas dedicada a sala de audiovisuales.

-1 aula de pedagogía terapéutica.

- 2 aulas de educación especial específica.

- 2  aulas de desdoble.

- 2 aulas de plástica.

- 1 laboratorio de idiomas

-  3 laboratorios de física, química y ciencias naturales.

-  1 aula de tecnología.

-  1 aula de informática.

-  1 aula de música

-  1 biblioteca con una sala de estudio y otra de préstamos y ordenadores para uso de los alumnos.

-  1 aula de convivencia.

-  1 gimnasio

-  2 vestuarios.

- 2 pistas polideportivas.

-  Patio-jardín.

-  12 departamentos.

-  4 despachos.

-  1 secretaría y archivo.

-  1 conserjería.

-  1 cafetería (sin uso desde la pandemia COVID-19).

- 14 aseos de alumnos/as, 2 para el profesorado y 1 para minusválidos en la primera planta.

- Un nuevo edificio de tres planta para comercio y turismo.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo de 2023, por el que se establece
la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En el marco
de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la normativa reguladora de la
organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el
currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características
específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los centros docentes, en
el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos,
planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario
lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la Consejería competente en
materia de educación y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en
ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la
Administración educativa.». 

Los departamentos de coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica
según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, mediante
la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes
básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de
aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los
principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 de mayo.»

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
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en la Comunidad Autónoma de Andalucía. - Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de
Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la
competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del equipo de ciclo: 
Durante el presente curso escolar 2025-2026, el Departamento de francés 

queda constituido de la siguiente forma: 

Doña Victoria Carbajal Peláez, pero con 

destino no definitivo en nuestro centro, tutora de, con 18 horas 

lectivas, que imparte clases en los siguientes niveles y grupos:  

1º de la ESO, C,  Francés 2º idioma   

2º de la ESO C Francés 2º idioma

4º de la E.S.O A. Francés 2º idioma  

1º de la ESO A/B  Oratoria y Debate 

Y 2º ESO A Oratoria 

y 3º ESO A Oratoria  

2º C y 4 A Atención Educativa  

Don Franck Cablat, profesor con destino definitivo en nuestro centro y jefe 

del Departamento del DACE, con 15 horas lectivas, que imparte clases en 

los siguientes niveles y grupos:  

1º de la ESO B  Francés 2º idioma  

4º ESO ATENCIÓN EDUCATIVA  

1º de Bachillerato Francés 2º idioma  

2º de Bachillerato Francés 2º idioma

2º GIAT FRANCÉS 2º IDIOMA

2º ESO tutoría individualizada.

Don Jean-Marc Rodrigue, en calidad de  profesor desplazado en 

nuestro centro y jefe del Departamento de Francés, con 13 horas lectivas, 

que imparte clases en los siguientes niveles y grupos:  

1º ESO de Francés 2º idioma , 3º de ESO 2º idioma, Tutoría individualizada con 2º de la ESO. También da Francés
2º idioma en nocturno más 2 horas de más de 55 años

1º de Bachillerato Francés 2º idioma presencial 

1º de Bach- Semipresencial Francés 2º idioma  

2º de Bachillerato Francés 2º idioma presencial 

2º de Bach- Semipresencial Francés 2º idioma 

. Nuestro Departamento imparte también clases de Oratoria y Debate,Atención Educativa y dos tutorías individuales.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
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e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
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h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.

i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a las
distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por
parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece
la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en desarrollo
de lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, la evaluación del aprendizaje del
alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas
materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los
procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través
de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.

El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada del proceso
de aprendizaje y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada ámbito. Para ello, empleará
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.
6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º Bach.Pers.Adul. (Pres.) (Humanidades y Ciencias Sociales) Francés (Segundo Idioma)

La evaluación inicial toma en consideración la situación de partida del alumnado. La comprensión y valoración de
sus conocimientos previos facilita la planificación de los aprendizajes a desarrollar para alcanzar el nivel esperado
en las competencias básicas. Se realiza al comienzo de cualquier periodo de aprendizaje: etapa, ciclo, curso o
unidad didáctica. Las evaluaciones externas y los estudios longitudinales realizados en el grupo de alumnos y
alumnas han de quedar integrados en esta evaluación inicial. Las evaluaciones externas suponen una información
más para los centros que les permite disponer de datos objetivos, validados y fiables para conocer la situación de
cada alumno o alumna y, en su caso, de la situación del grupo y del centro con relación a referentes contextuales
más amplios que los propios.

Los instrumentos que utilizamos para la evaluación inicial son los siguientes:

- Observación (lista de control, escala de estimación, registros anecdóticos)

- Pruebas (escala de estimación de respuestas orales, cuestionarios de respuesta escrita)

- Revisión de tareas (cuaderno de clase, portafolio)

- Entrevistas (Guión de entrevista)

La evaluación inicial es muy importante para la detección de la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. El Departamento de Orientación de nuestro centro tiene establecidas las siguientes medidas aplicando
la Orden de 30 de mayo de 2023.



ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES EN BACHILLERATO

Medidas generales de Atención a la diversidad y a las diferencias individuales en Bachillerato.

Se orienta a elegir las que se consideran más practicadas en el aula de manera ordinaria, indicando:

La atención a la diversidad y a las diferencias individuales se llevará a cabo a través de:

- la Acción tutorial (con los compromisos educativos firmados con la familia, entre otras cosas.

- metodologías didácticas basadas en proyectos.

- actuaciones de control y prevención de absentismo. Si se ha abierto algún protocolo, se llamaría a la familia.

Medidas específicas de Atención a la diversidad y a las diferencias individuales en Bachillerato.

En los grupos clase en el que se den la presencia de alumnado NEAE, se trabajará con   medidas específicas que
aparecerán en el Informe de Evaluación Psicopedagógica correspondiente.

En los grupos clase en los que se den la presencia de alumnado NEAE, que necesite de Adaptación curricular para
alumnado con Altas Capacidades Intelectuales, Programa de Refuerzo del Aprendizaje NEAE, etc. Los programas
de dicho alumnado NEAE han de cumplimentarse en SENECA. 

Es importante tener dicha documentación cerrada, bloqueada y con el seguimiento trimestral, para poder indicar
dichas necesidades en otras instancias, como sería Consejería de Educación, cuando nos solicita el alumnado
NEAE susceptible de adaptaciones en PEVAU.

Siempre se parte de lo que se está llevando a cabo en el aula a lo largo de todas las etapas educativas y de su
informe de evaluación psicopedagógica.



ATAL

Nuestro centro escolar puede recibir alumnado proveniente de otros países o con desconocimiento de nuestra
lengua, a pesar de estar residiendo por algún tiempo aquí. Teniendo en cuenta la circunstancia de aumento de
dicho perfil en el presente curso. Se nos informa desde el Departamento de Orientación que contamos con una
profesora especialista en ATAL.






1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía en su Artículo 6.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios: 

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso
de la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
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funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas. 

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
las prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de
sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.

i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 




3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología competencial a través del Diseño Universal para el Aprendizaje.

La LOMLOE establece dos líneas metodológicas y de actuación claramente definidas y, a la vez, vinculadas entre
sí, que constituyen la base sobre la que se desarrolla este marco curricular:

 ¿ El desarrollo de un modelo de aprendizaje y de una metodología de enseñanza competenciales.

 ¿ La implementación de un sistema de enseñanza inclusiva que tenga en cuenta a todo el alumnado. 

Tal y como se recoge en la nueva legislación educativa, el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) es el
instrumento que, de una forma prioritaria, facilita estos dos fines educativos. Para ello la LOMLOE:

- Prioriza y define como eje de la enseñanza y del aprendizaje el desarrollo de las competencias de todo el
alumnado.

- Establece, desde este eje competencial, los principios del DUA como el instrumento de una enseñanza inclusiva
y competencial que facilita el desarrollo de cada alumna y alumno. 

El Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) constituye la herramienta metodológica a través de la cual se
posibilita el carácter integrador e inclusivo de la enseñanza tal y como se concibe en el nuevo currículo. La
LOMLOE establece en su Preámbulo la importancia de la aplicación de los principios del DUA como elemento
central de la ensen¿anza, destacando ¿la necesidad de proporcionar al alumnado múltiples medios de
representación, de acción y expresión y de formas de implicación en la información que se le presenta¿. El
objetivo es ofrecer una gran diversidad de recursos y propuestas que se adecuen de la forma lo más
individualizada posible a todo el alumnado. Este nuevo modelo curricular insiste, por tanto, en la necesidad de
ofrecer una enseñanza inclusiva a partir de estos principios, objetivos y pautas:

-Ofrecer múltiples formas de implicación: el porqué del aprendizaje La motivación es la base de todo aprendizaje y
ésta tiene un claro componente emocional y afectivo.

Este componente emocional es diferente en cada alumna y alumno. Mientras las novedades pueden motivar a una
parte del alumnado a otros puede generarles incertidumbre, algunas personas prefieren las rutinas y a otros les
aburren o desmotivan, otras personas prefieren trabajar individualmente y otras en grupo¿ Ofrecer diferentes
formas de motivar e implicar al alumnado es clave para iniciar con éxito cualquier aprendizaje. 

- Ofrecer múltiples formas de representación: el qué del aprendizaje La forma en la que percibimos y
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comprendemos la información es diferente en cada persona. El alumnado tiene claras preferencias individuales en
los canales y formas a través de los cuales percibe y asimila mejor la informacio¿n: auditiva, visual, lectora¿ Estas
preferencias se agudizan en el caso del alumnado con alguna limitación de la percepción o con algún trastorno del
aprendizaje. Este principio hace, por tanto, referencia a la necesidad de adaptar e individualizar lo máximo posible
los mecanismos de transmisión de información.

- Ofrecer múltiples formas de acción y expresión: el cómo del aprendizaje.

Más allá de la mera asimilación de información el aprendizaje se lleva a cabo a través de actividades y tareas a
partir de las cuales es el propio alumnado quien construye sus propios aprendizajes. Se hace, por tanto, patente la
necesidad de diversificar estas actividades o tareas tanto en función de las preferencias del alumnado como de
sus capacidades. 

A través de estos principios y pautas del DUA se trata de implementar entornos de aprendizaje y modelos de
programación docente abiertos y flexibles. 

La creación de estos entornos abiertos constituye un principio básico que orienta la aplicación de la metodología
competencial y la atención a la diversidad en la LOMLOE. 

El carácter abierto e integrador del DUA permite al docente combinar las metodologías y recursos propios del DUA
con otros elementos metodológicos. De entre estos elementos metodológicos destacan por su importancia las
Situaciones de Aprendizaje, que analizaremos con detalle en el siguiente apartado.



Las pautas de aplicación del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). 

La diversificación de opciones para el aprendizaje y, consiguientemente, la diversidad de materiales, recursos y
metodologías a través de las cuales el alumnado puede aprender es el eje que determina las pautas de aplicación
del Diseño Universal para el Aprendizaje.

El DUA establece un marco teórico y, también, de recursos en el que la figura del docente pasa de ser un
transmisor de conocimientos a un facilitador. Su función se centra por tanto en proporcionar u ofrecer la mayor
diversidad de formas para que el alumnado pueda motivarse, asimilar informaciones y construir sus propios
saberes y habilidades.

Más allá de ser un mero proveedor de recursos o metodologías el docente se convierte en un guía que orienta al
alumnado en un camino de aprendizaje, teniendo en cuenta las características de cada persona y los recursos o
procedimientos que mejor se adecúan a cada alumna y alumno. 

Para ello el docente cuenta con una gran diversidad de metodologías y recursos como, entre otras: el Aprendizaje
Basado en Retos y en Proyectos, las diferentes formas de trabajo cooperativo, el visual thinking, el Aprendizaje
Basado en el Pensamiento, el modelo de clase invertida¿



La secuencia didáctica en el Diseño Universal para el Aprendizaje.

El DUA ofrece además un marco general de secuenciación didáctica que permite articular e integrar la gran
diversidad de recursos y metodologías propias de esta metodología competencial. Se trata de un camino de
aprendizaje que en seis sencillos pasos permite guiar al alumnado en su aprendizaje. Estos seis pasos serían:

¿ Motivar-Activar: se parte de una situación de la vida cotidiana que sea significativa para el alumnado y que sirve
de estímulo inicial del aprendizaje y de contextualización y activación de conocimientos previos.

 ¿ Estructurar: se construyen y se consolidan los saberes del alumnado a partir de la implementación de pautas,
ejercicios, actividades y tareas adaptados al nivel del alumnado.

 ¿ Explorar: se ofrece al alumnado la oportunidad de indagar sobre sus saberes y de evaluarlos a partir de
actividades diversificadas por niveles de aprendizaje o por los intereses y habilidades del alumnado.

 ¿ Aplicar-Evaluar: se automatizan los saberes adquiridos a partir de diferentes estrategias educativas, en función
del nivel del alumnado, y se evalúan para readaptar y adecuar dichas estrategias.

Situaciones de Aprendizaje. 

Una Situación de Aprendizaje consiste en un conjunto de tareas y actividades interrelacionadas y orientadas a que
el alumnado alcance ciertos propósitos educativos en un lapso de tiempo y en un contexto específicos. 

Se trata de una metodología de contextualización del aprendizaje a través de la cual el alumnado puede construir
sus propias habilidades y saberes realizando una serie acciones educativas relacionadas con problemas o
realidades del mundo actual, situaciones de la vida cotidiana e inquietudes del alumnado. 

El papel de las Situaciones de Aprendizaje en el nuevo currículo escolar.

Las Situaciones de aprendizaje favorecen el desarrollo integral de las Competencias Clave recogidas en el Perfil
de Salida de la Educación Básica desde dos perspectivas o ámbitos:

 ¿ Favorecen la transversalidad al favorecer el trabajo de las competencias desde un marco interdisciplinar que
integra y, a la vez, va más allá de las diferentes áreas o materias y sus competencias específicas.

¿ Posibilitan la contextualización y la aplicación del trabajo de aprendizaje realizado en las distintas áreas o
materias ayudando al alumnado a construir sus propios saberes y competencias. 

La Situación de Aprendizaje es una herramienta básica que facilita uno de los objetivos y ejes básicos de este
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nuevo currículo: convertir a la alumna y al alumno en el protagonista de su aprendizaje y favorecer que, partiendo
de sus centros de interés, sean ellos mismos quienes construyan su propio conocimiento. 

Se pretende con ello proporcionar al alumnado la posibilidad de conectar sus aprendizajes y aplicarlos en
contextos próximos a su vida, favoreciendo su compromiso con el propio aprendizaje. Por ello, las Situaciones de
Aprendizaje deben partir de unas finalidades claramente establecidas que integren diversos saberes básicos de
distintas áreas o materias.

Sin embargo, más allá de la integración de estos saberes, la Situación de Aprendizaje debe priorizar la
diversificación de formas de interacción con la realidad y formas de aprendizaje a través de: 

¿ La aplicación de diferentes tipos y dinámicas de agrupamiento (individual, en parejas, en grupo, en gran grupo)
priorizando el trabajo cooperativo y la ayuda mutua entre iguales.

 ¿ El uso de diversas metodologías durante la realización de las actividades y tareas de la Situación (trabajo
cooperativo, por proyectos o retos, aprendizaje basado en el pensamiento, clase invertida¿). 

Las Situaciones de Aprendizaje son, por tanto, un elemento que se alinea con los principios del DUA para procurar
que el alumnado desarrolle su capacidad para aprender a aprender y pueda adquirir la habilidad para realizar
aprendizajes en situaciones reales con cierta autonomía a lo largo de su vida.

En nuestra programación se partirá de situaciones y contextos de la vida cotidiana y con los que el alumnado ya
esté familiarizado. Estos contextos servirán de estímulo inicial del aprendizaje y de hilo conductor del tema a
través de conversaciones, ejercicios, reflexiones en ámbitos cercanos al alumnado como los medios de
comunicacio¿n, Internet, la familia, el instituto, etc.

Desde esta perspectiva incidiremos especialmente en actividades de comprensión y expresión oral priorizando el
uso de la lengua en contextos comunicativos reales. Se favorece con ello la valoración práctica de la lengua como
un instrumento de comunicación.

Durante el presente curso escolar, utilizaremos del repositorio de Séneca, las situaciones de aprendizaje que
consideremos convenientes, así como situaciones de aprendizajes que elaboraremos y subiremos a Séneca.



PLAN DE LECTURA

Metodología

El currículo de lenguas extranjeras toma como base los principios básicos del Marco Común Europeo de
Referencia para las Lenguas, que promueve en los alumnos y alumnas el desarrollo del sentimiento de ser
ciudadanos del mundo. En este enfoque de trabajo, que promueve una metodología activa, la lengua de estudio
será el vehículo de comunicación e interacción que buscará desarrollar en el alumnado andaluz, entre otras, la
competencia en comunicación lingüística.

Para fomentar esta metodología activa se debe despertar en el alumnado el interés por participar de forma directa
en el aprendizaje de dicha lengua. Con este fin, se seleccionarán materiales que despierten interés y cuyos
contenidos favorezcan el desarrollo de valores y actitudes positivas. 

El diseño de un método de aprendizaje de una segunda lengua extranjera implica desarrollar una metodología
fundada en unos principios básicos fundamentales a partir de los cuales se realizarán proyectos y tareas diversas
para que el alumnado andaluz interiorice los contenidos didácticos y alcance los objetivos establecidos. Por tanto,
La metodología se deberá adaptar siempre al nivel de partida y al ritmo de aprendizaje del grupo.

En el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, la enseñanza será más dirigida, ya que la autonomía
del alumnado es menor, por lo que el profesor o profesora deberá aportar una imagen de guía y referencia,
mientras que, al término de esta etapa, el alumnado se habrá acostumbrado a ser actor y responsable de su
propio proceso de aprendizaje.

El docente debe desarrollar estrategias pedagógicas varias y adaptarse a los distintos ritmos de aprendizaje del
alumnado mediante el empleo de actividades basadas en la exploración, la búsqueda de información y la
construcción de nuevos conocimientos, tanto individual como colaborativamente. 

El papel del profesor es determinante en el aprendizaje mediante la interacción con el alumnado.

El docente debe proporcionar al alumnado una metodología en la que el alumno vea reflejada su autonomía y la
importancia de sus acciones en su propio proceso de aprendizaje. Recursos como las pizarras digitales o
cualesquiera instrumentos de almacenamiento y gestión de información, bien en el ámbito escolar o familiar,
permitirán trabajar una mayor diversidad de materiales y su adaptación a las necesidades y ritmos de aprendizaje
del alumnado. 

Para capacitar al alumnado en la lengua extranjera, recurriremos a documentos auténticos o semi auténticos con
los que trabajar la comprensión y la expresión tanto oral como escrita. 

Las lecturas de la ESO deben contemplar un procedimiento para incorporar media hora de lectura diaria. Para que
se desarrolle la lectura desde todos los ámbitos, se ha pensado dedicar los primeros cinco minutos de la clase a la
lectura. El alumnado tendrá que acudir a diario con su material de lectura, y ese será el que utilizará en el inicio de
cada clase, salvo que un profesor quiera proporcionarles lectura propia de su materia. 

Desde la asignatura de francés cooperamos en el Plan de Lectura del centro. Además de trabajarla en cada
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unidad a través de los diálogos que tratamos o los textos de tipo cultural presentes en cada unidad, realizamos
lecturas adaptadas al nivel de los estudiantes: una lectura en cada trimestre. 

Objetivos y actividades

Los objetivos de nuestra programación en cuanto al fomento de la lectura en la ESO y en Bachillerato son:

 ¿ Potenciar el gusto por la lectura y las habilidades de lectoescritura desde la certeza que son el pilar de cualquier
aprendizaje significativo. Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) son un recurso privilegiado a
la hora de despertar la afición por los libros y reforzar competencias de lectoescritura en una segunda lengua
extranjera.

¿ Diseñar estrategias de intervención que se traduzcan en propuestas lúdicas y participativas. Por ejemplo: el
profesor o profesora dibuja varios objetos en la pizarra y en grupos de cuatro, construir una historia en francés.
Todos los miembros del grupo, leerá la parte de la historia que le corresponda; grabarse leyendo para darse
cuenta de la evolución en la lengua francesa a lo largo del curso; participando en un blog y expresando
comentarios e impresiones sobre alguna lectura; describir a algún personaje de un libro exagerando algún rasgo
físico o psicológico; escoger partes de un libro y dibujar algo de lo que se lee, puede ser un animal, una persona,
un objeto; ilustrar la portada de un libro; crear cómics en parejas o pequeño grupo; hacer un pequeño  libro
después de un intercambio e ilustrarlo con fotos y contando en francés la experiencia, etc.

 ¿ Armonizar el plan de lectura con el nivel de cada curso. Es muy importante presentar las lecturas de idiomas en
libros graduados desde el nivel A1 al B1. Para el alumnado bilingüe disponemos de obras literarias adaptadas y
sin adaptar en nuestro Departamento y en la biblioteca de nuestro centro.

 ¿ Presentar la lectura y la escritura como fuentes de conocimiento y de enriquecimiento lingüístico y personal
indispensables en la sociedad de la información. Presentamos documentos de diversos formatos y tipología
(folletos turísticos, artículos de revista y periódicos, correos electrónicos, anuncios publicitarios, parte
meteorológico, recetas de cocina, planos de metro, cómics, planos de ciudades, facturas, biografía de algún
personaje famoso, letras de canciones, instrucciones de uso, ofertas de viaje, etc.)

¿ Desarrollar el gusto por leer de forma expresiva y dramatizada. Se pueden hacer pequeñas obras de teatro en
grupos reducidos en clase. Hay que cuidar la entonación, la pronunciación y el lenguaje no verbal.

¿ Estimular la elaboración propia de textos a través de la lectura comprensiva de modelos. Por ejemplo: una
canción, un correo electrónico, inventar otro final para la historia, elaborar su CV, escribir una adivinanza y leerla
en clase, crear diálogos en situaciones cotidianas, etc.

 ¿ Promover la sensibilidad, la imaginación, la creatividad y las habilidades críticas e interpretativas. Expresaremos
nuestras emociones, opinión sobre los personajes, época histórica en la que se desarrolla el relato, se fomentarán
los debates en clase en los que hay que cuidar el turno de palabra y respetar las opiniones de los demás.

¿ Fomentar el uso de la biblioteca como espacios privilegiados de aprendizaje y disfrute. El Club de lectura de
nuestro centro escolar se desarrolla en la biblioteca. El alumnado que participa suele ser del turno nocturno, pero
puede participar cualquier miembro de nuestra comunidad educativa. El Club de lectura forma parte del Proyecto
PRODA. Es una actividad muy interesante y en la que suele participar nuestro alumnado.

El alumnado de francés dispone de un servicio de préstamo del Departamento de Francés y de la Biblioteca del
centro y está informado de ello.

¿ Impulsar un uso productivo de las TIC que permita localizar y seleccionar datos e informaciones de manera ágil y
eficiente, empleando las nuevas tecnologías como instrumentos de motivación, de comunicación y de acceso a la
lectura. Trabajamos con una página web ¿Il était une histoire¿, en la que se puede acceder a documentos reales
en forma de documentos, historias y cancioncillas. Internet es una fuente muy enriquecedora donde encontrar
textos interesantes para los alumnos y realizar búsqueda de información.

Recomendamos los siguientes libros que se encuentran en nuestro Departamento de francés (en servicio de
préstamo) dependiendo el nivel del alumnado, desde A1 a B1:

Nivel 1

Tout sur le vélo ; J¿aime¿je déteste ; Dans la maison bleue ; Marée noire ; Folie d¿ours ;

Les parcs thématiques ; Au voleur !; Un voyage de rêve en France ; La tour Eiffel ; Une vie de chat ; Les parents
impossibles ; Je n¿ai pas paur, moi ; Nira et la clé du temps ; Gare au fantôme, Aventures dans les musées de
Paris ; Le secret du professeur Micron ; La guerre des boutons.



Niveau 2

Enfermés ; Le partage des oies ; Il était une année ; Pierrot ; Trésor de guerre ; Au secours !; La lettre de Cordoue ;
Mission accomplie ; Trois poèmes de Jacques Prévert ; L¿Afrique, tu connais ?; Trop d¿argent ! ; Le journal de
Caroline ; Le Carnaval de Québec ; Marcel et la Joconde ; Trois microbes ; Le vendeur de glace ; La villa d¿en
face ; Le village englouti ; La pêche ; Insectophobie ; Natacha et ses deux maisons ; Attention ! Voici Toubon ; Les
détectives de l¿espace ; Eurêka !; Le spectre du Père-Lachaise ; Panique au Champ-de-Mars ; L¿affaire Lucas ;
Un cri dans la nuit ; Traces d¿encre ; Coup de théâtre à l¿Opéra ; Monsieur Mime ; À la poursuite de Priscilla.
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Niveau 3

Qui sait ?; l¿Acadie en Fête ; Le Foulard Rouge ; Ramadan à Djibouti, Nuit de Tempête ; Les baby-sitters ; La
guitare de Katie ; L¿affaire Lafarge ; Bruno et les brutes ; Le mystère du supermannequin ; Ambiance vacances ;
Courrier Confidentiel ; La veste noire ; Le piège était presque parfait ; La France des festivals ; Le fantôme de
Vercingétorix ; Les Misérables ; Le Tour du Monde en 80 jours ; La Provence ; L¿Auverge.

Niveaux 4 et 5.

L¿inondation ; le troisième ?il ; La pièce ; Drame au camping de la mer bleue ; Les parcs naturels ; Le chevalier
double ; Rémi et le mystère de Saint-Péray ; L¿arbre et les lycéens ; Finale à trois ; La nuit mouvementée de
Raquel ; La corde ; Le cahier bleu ; Les chercheurs d¿or du mont Pilat ; Édouard et Marcel ; Les naufragés du
métro, Les aventures d¿Arsène Lupin ; Notre-Dame de Paris.







FOMENTO DEL RAZONAMIENTO MATEMÁTICO

Si razonar es la acción de ordenar ideas, en la resolución de retos y problemas destacan procesos como su
interpretación, la traducción al lenguaje matemático, la aplicación de estrategias Matemáticas, la evaluación del
proceso y la comprobación de la validez de las soluciones. Relacionado con la resolución de problemas se
encuentra el pensamiento computacional. Este incluye el análisis de datos, la organización lógica de los mismos,
la búsqueda de soluciones en secuencias de pasos ordenados y la obtención de soluciones. El desarrollo
matemático, a través de la resolución de problemas, debe iniciarse desde edades tempranas, partiendo de la
matemática natural desarrollada a lo largo de la historia y sobre la cual, mediante la manipulación y la
comprensión, ir avanzando e interconectando con el resto de los aprendizajes de las distintas áreas y materias, en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece como prioridad para el alumnado el desarrollo de
las habilidades lógico-matemáticas. En Educación Infantil, como inicio a las mismas. En la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria se presta una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas, entre las que se encuentra las Matemáticas, y se fomenta el uso de las mismas, impulsando el
incremento de la presencia de alumnas en estudios del ámbito de las Ciencias y las Matemáticas.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, concede especial relevancia a la Competencia
en razonamiento matemático, entendida como la habilidad para utilizar números y operaciones básicas, los
símbolos y las formas de expresión del razonamiento matemático para producir e interpretar informaciones y para
resolver problemas relacionados con la vida diaria y el mundo laboral. 

En los Decretos 100/2023, 101/2023, y 102/2023 de 9 de mayo, por los que se establece la ordenación y el
currículo de las etapas de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, el razonamiento matemático está presente, con especial atención a la
iniciación temprana en habilidades numéricas básicas, la manipulación de objetos y la comprobación de
fenómenos. Los principios pedagógicos de los Decretos mencionados, regulados en el artículo 6 de los mismos,
preceptúan que, con objeto de fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del
horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa
de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del
alumnado. Asimismo, en las Órdenes de 30 de mayo de 2023, por las que se desarrolla el currículo
correspondiente a las etapas de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales.

Estas instrucciones tienen como finalidad: fomentar el desarrollo del razonamiento matemático del alumnado. Para
lo que se facilitarán orientaciones para su didáctica y metodología, se propondrán medidas organizativas, y se
desarrollarán procesos de formación y apoyo dirigidos al profesorado. Uno de los objetivos es identificar las
conexiones y aplicar las Matemáticas en otras áreas, materias o ámbitos del currículo.

La comprensión y expresión lingüísticas son la llave para el acceso a cualquier tipo de aprendizaje, de forma que
no se puede adquirir ningún conocimiento sin un dominio básico de la lengua. Por ello, es imprescindible dedicar el
tiempo que sea necesario para leer adecuadamente los enunciados con un ritmo y una entonación facilitadora,
aclarando conceptos, nuevos léxicos, utilizando sinónimos, fragmentando las partes del enunciado, diferenciando
las preguntas del mismo y sustituyéndolas por otras si fuera necesario, para saber identificar y diferenciar la
información relevante y qué operaciones son necesarias realizar. Para ello se sugiere utilizar una plantilla
adaptada a la estructura de cada tipo de problema y al nivel educativo del alumnado, donde se volcará la
información extraída del enunciado: preguntas por orden cronológico, datos organizados, claves semánticas que
faciliten la identificación de las operaciones necesarias a realizar y en qué orden, comprobación de la lógica y
coherencia del resultado y explicación del mismo. Además, es conveniente trabajar textos matemáticos de distinta
naturaleza (tablas de datos y gráficas, etiquetas, tickets de compras, presupuestos, facturas, recetas de cocina,
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croquis, mapas y escalas, cronogramas, líneas históricas de tiempo, otros textos discontinuos, etc.) que faciliten el
tratamiento transversal de otras áreas o materias, compatibles con el abordaje del tiempo diario dedicado a la
lectura planificada. 

Los problemas planteados deben partir de situaciones significativas para el alumnado, lo que facilitará su
comprensión y ayudará a identificar los conceptos y las herramientas matemáticas necesarias para su resolución.
Será una oportunidad para dar significado a los saberes matemáticos que desarrollan mientras resuelven
problemas.  Hay que poner el acento en la comprensión, por encima del mero uso de algoritmos. Es importante
desarrollar la capacidad de abordar racionalmente los problemas de su contexto para entenderlos bien; de
aprender tanto a analizarlos como a buscar los procedimientos para resolverlos. Son prioritarios el razonamiento,
el pensamiento lógico, la aproximación crítica y analítica a los problemas, la perseverancia y la capacidad para
buscar ideas y herramientas matemáticas adecuadas. 

Así pues, el cálculo mental puede integrarse en las programaciones didácticas y propuestas pedagógicas, bien de
manera continua, impregnando los contenidos de cada nivel o bien asignando un tiempo fijo, al menos dos o tres
veces por semana a modo de rutina, siendo ambas opciones complementarias y no excluyentes, más bien
recomendables. 

Las actividades complementarias pueden ayudar a demostrar y visibilizar al alumnado la conexión real que las
matemáticas tienen para la utilidad de la vida cotidiana. Para ello se propone secuenciar a lo largo del curso
escolar determinadas actividades complementarias que rompan la rutina y monotonía ordinaria y conecten las
matemáticas con otras áreas/materias del currículo. 



Con objeto de sistematizar el planteamiento y la resolución de retos y problemas, en las etapas de Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, cada semana se establecerá un tiempo definido en el horario. El
mismo, en aplicación de los principios pedagógicos regulados en los Decretos por los que se establecen la
ordenación y el currículo de ambas etapas, deberá distribuirse en tres días distintos con una duración de, al
menos, 30 minutos cada uno. 

Los números están presentes en la enseñanza del francés desde nivel principiante. El alumnado aprende a decir
la edad que tiene, el número de hermanos y hermanas que tiene, aprende a decir la fecha, identifica la página del
libro, enumera objetos, expresa la hora, indica cantidades, realiza operaciones matemáticas sencillas (como
sumar, restar, multiplicar y dividir), en una enumeración identifica que número falta, en una serie identifica el
número que sigue, sabe hacer su horario escolar, utiliza los números ordinales para indicar la dirección, utiliza los
números ordinales para identifica los distritos en los que se divide París, habla de precios, horarios de medios de
transportes, sabe interpretar gráficas de sondeos y estadísticas, identifica el número del departamento francés que
corresponda, identifica el número de un vuelo, realiza su CV cronológicamente, sabe poner la dirección en francés,
comprende un número de teléfono, sabe desenvolverse en las compras con los precios, sabe desenvolverse con
los pagos en un restaurante, se orienta en los diferentes pisos o secciones de unos grandes almacenes, sabe leer
un panel de información de vuelos o de tren, sabe leer e interpretar un billete de tren o de avión, expresa las partes
del día y las actividades que realiza y a qué hora las realiza, saca información necesaria (en un ticket de autobús,
en una entrada al cine, etc) , saber interpretar un mapa del tiempo en cada región o provincia, sabe expresar los
siglos y la fecha de acontecimientos históricos,  es capaz de jugar a las cartas en francés, hacer una lista de
compra, interpretar un calendario, interpretar y realizar una factura, etc. Las matemáticas están presentes en la
enseñanza de idiomas porque es algo cotidiano.

Para establecer un discurso comprensible hay que establecer un orden en nuestras ideas y esto necesita una
organización lógica. Empezando por construir las frases con sentido: sujeto, verbo y predicado, utilizando
conectores en niveles superiores y empezando por una introducción, argumentación y una conclusión. Es
importante la solución de problemas a la hora de hablar, si no se sabe alguna palabra, utilizar un sinónimo. Buscar
estrategias para que la comunicación sea eficiente.






4.  Materiales y recursos:             
Libro de texto C¿est à dire 1 de la Editorial Santillana usado exclusivamente como apoyo. Se utiliza el cuaderno de
actividades, así como del libro digital.

Uso de la Moodle para todo tipo de trabajos. 

Utilizaremos diferentes recursos de Internet como direcciones con recursos para completar contenidos o practicar
conocimientos; diferentes aplicaciones que nos ayuden a desarrollar la competencia oral.

Diccionarios de lengua, de sinónimos y antónimos, diccionario de francés.

Materiales informáticos: uso de la pizarra digital y de los libros digitales. 

Del mismo modo, aquellas aplicaciones que el alumnado requiera para el diseño de productos finales, tales como
Genially, Presentaciones de Google, Kahoot, etc.
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Material audiovisual: vídeos (películas y documentales)

Textos literarios, noticias, fragmentos de libros, poemas...todo aquello que contribuya a comprender de manera
práctica la materia.

Utilizaremos libros de lecturas adaptadas que disponemos en el departamento y en la biblioteca.

Dispositivos digitales para uso educativo.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Procedimientos e instrumentos de evaluación de la materia 

Los instrumentos de evaluación serán la observación diaria de las diferentes actividades realizadas en clase,
actividades individuales en parejas o pequeños grupos. Se realizarán actividades escritas y orales, además de
pruebas al final de cada situación de aprendizaje. Trimestralmente se elaborará un proyecto. 

Utilizaremos la rúbrica de los criterios para valorar las actividades y pruebas, en otras ocasiones podremos utilizar
rúbricas para actividades más concretas.

1. El profesorado llevara¿ a cabo la evaluacio¿n del alumnado, preferentemente, a trave¿s de la observacio¿n
continuada de la evolucio¿n del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relacio¿n con los criterios de
evaluacio¿n y el grado de desarrollo de las competencias especi¿ficas u objetivos de la materia, segu¿n
corresponda.

2. Para la evaluacio¿n del alumnado se utilizara¿n diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edicio¿n de documentos, pruebas, escalas de observacio¿n, ru¿bricas o
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluacio¿n y a las caracteri¿sticas especi¿ficas del alumnado.
Se fomentara¿n los procesos de coevaluacio¿n y autoevaluacio¿n del alumnado. 

3. Los criterios de evaluacio¿n han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observacio¿n de las acciones que describen, asi¿ como indicadores claros, que permitan conocer el grado de
desempen¿o de cada criterio. Para ello, se establecera¿n indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo
ru¿brica. Los grados o indicadores de desempen¿o de los criterios de evaluacio¿n  se habra¿n de ajustar a las
graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y
sobresaliente (entre el 9 y el 10). 

4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluacio¿n o descriptores debera¿n ser
concretados en las programaciones dida¿cticas y matizados en base a la evaluacio¿n inicial del alumnado y de su
contexto. Los indicadores debera¿n reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicacio¿n, que esta¿n
referidos en cada criterio de evaluacio¿n. 

5. La totalidad de los criterios de evaluacio¿n contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia especi¿fica, por lo que tendra¿n el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.

6. Los criterios de calificacio¿n estara¿n basados en la superacio¿n de los criterios de evaluacio¿n y, por tanto, de
las competencias especi¿ficas, y estara¿n recogidos en las programaciones dida¿cticas.

7.Los docentes evaluara¿n tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como su propia
pra¿ctica docente, para lo que concretara¿n los oportunos procedimientos en la programacio¿n dida¿ctica. 

 Criterios de calificación de la materia.

Para calificar la materia se hará la media aritmética de la nota de cada uno de los criterios de calificación.

Para la evaluación de la materia pendiente, de aquellos alumnos que no cursen la materia en el presente curso, se
le suministrará al alumnado un cuadernillo con actividades que irán haciendo durante el curso. Una vez terminado
el cuadernillo se realizará una prueba escrita y oral. La nota será la media ponderada del trabajo del cuadernillo
(60%) y de la prueba (40%). Se realizará un seguimiento mensual de la tarea y se evaluará trimestralmente.

Indicadores de logro de evaluación docente: 

Resultados de la evaluación de la materia: Después de cada evaluación trimestral (de carácter informativo), el
departamento analizará los resultados obtenidos por el alumnado en las materias impartidas y se realizarán
propuestas de mejora, haciendo hincapié en los grupos donde más del 50% del alumnado haya obtenido una
calificación negativa. Se realizarán informes que recojan los motivos que están detrás de estos resultados. Los
docentes evalúan tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente, a través de los indicadores de logro incorporados en la programación docente. Los criterios de Evaluación
del Currículo de cada área o materia, nos permiten definir los resultados de aprendizaje y concretar lo que el
alumnado alumno debe saber, comprender y saber hacer en cada asignatura. Este hecho permite al docente, a su
vez, evaluar los resultados de las estrategias y medidas educativas que ha adoptado a lo largo de su práctica
educativa para facilitar que el alumnado alcance los saberes establecidos La interacción con el alumnado a diario
permitirá comprobar la efectividad y adecuación de los procesos de enseñanza. En cualquier caso ,
trimestralmente, se llevará a cabo un evaluación por parte del alumnado sobre la práctica docente del profesorado,
mediante una encuesta.
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Evaluación de la labor docente. 

Los docentes evalúan tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente, a través de los indicadores de logro incorporados en la programación docente. 

Los Criterios de Evaluación del Currículo de cada área o materia, nos permiten definir los resultados de aprendizaje
y concretar lo que el alumnado debe saber, comprender y saber hacer en cada asignatura. Este hecho permite al
docente, a su vez, evaluar los resultados de las estrategias y medidas educativas que ha adoptado a lo largo de su
práctica educativa para facilitar que el alumnado alcance los saberes establecidos.

La evaluación tanto de los procesos de aprendizaje del alumnado como de la propia práctica docente será
continua. 

La evaluación docente tendrá, a su vez, como objetivo adaptar las estrategias educativas adoptadas a lo largo del
curso a las necesidades específicas de alumnado. 

En relación con la práctica docente valoraremos: 

¿ Si se esta¿ cumpliendo con la planificacio¿n: actividades, tiempos, responsabilidades,etc.

 ¿ Si existe desviación entre el objetivo definido y la acción o acciones diseñadas para conseguirlo.

 ¿ Si se están consiguiendo otras cosas distintas a las planificadas intencionalmente. 

¿ Si se está progresando en la línea definida en el objetivo. 

¿ Si los resultados obtenidos generan satisfacción en los implicados. 

Dentro del proceso de enseñanza y aprendizaje, el equipo docente de cada grupo de alumnado celebrará sesiones
de evaluación para valorar tanto los aprendizajes del alumnado, como los procesos de enseñanza y su propia
práctica docente. El equipo docente deberá adoptar las medidas ordinarias o extraordinarias más adecuadas. Estas
medidas se fijarán en planes de mejora de resultados colectivos o individuales que permitan solventar las
dificultades, en colaboración con las familias y mediante recursos de apoyo educativo.

 Propuesta de Cuestionario de autoevaluación de la práctica docente.



La interacción con el alumnado a diario permitirá comprobar la efectividad y adecuación de los procesos de
enseñanza. En cualquier caso, trimestralmente, se llevará a cabo una evaluación por parte del alumnado sobre la
práctica docente del profesorado, mediante una encuesta. 


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN

1º trimestre: 0 y 1

2º trimestre: 2 y 3

3º trimestre: 4 y 5


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
PROGRAMA DE ACTIVIDADES ESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS



Podemos definir las actividades complementarias y extraescolares como aquellas que contribuyen de manera
importante al desarrollo integral de la personalidad del alumno y constituyen un campo específico para la iniciativa
y la capacidad de organización del Centro. Durante el presente curso escolar, el Departamento de Francés, tiene
organizadas dos actividades extraescolares:

1. Visualización de una película en francés y gymkana por el centro histórico de Málaga.

Festival de cine Francés en el cine Albéniz (Málaga) Les choristes entre el 14 y 17 de octubre para la ESO-



2. Actividad: teatro con Transeduca. 

El 12/03/2026 ¿ Le rêve de la famille Bêlier¿ con alumnos de 1º y 2º de la ESO



2. Además, se realizarán actividades complementarias relacionadas con días conmemorativos y efemérides:

1. El 26 de septiembre, Día europeo de las Lenguas.

2. Fiesta de Halloween con los departamentos del área lingüística.

3. El 25 de noviembre: Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer

4. Navidad. Tradiciones en Francia y en los países francófonos.

5. El 2 de febrero 2026, celebración de la Chandeleur en Francia.

6. El 11 de febrero, Día Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia.

7. El 14 de febrero: La Saint- Valentin. Lettre d¿amour.
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8. El 20 de marzo, fête de la francophonie.

9. El 23 de abril, Día del libro.

10. El 9 de mayo, Día de Europa.




8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

ciudadano en el ámbito local y global.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

10.  Competencias específicas:

Denominación
FR2.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
FR2.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
FR2.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
FR2.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
FR2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando
sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FR2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FR2.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: FR2.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FR2.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FR2.1.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de
textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas
de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la
lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FR2.1.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación,
así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés
público.
Método de calificación: Media aritmética.
FR2.1.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, siempre
que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en
el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante
la consulta de fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

FR2.1.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados,
adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.
Método de calificación: Media aritmética.
FR2.1.2.2.Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas,
evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
FR2.1.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.
Método de calificación: Media aritmética.

FR2.1.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con
la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: FR2.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: FR2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: FR2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FR2.1.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometida.
Método de calificación: Media aritmética.

FR2.1.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FR2.1.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.
Método de calificación: Media aritmética.

FR2.1.5.1.Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.
Método de calificación: Media aritmética.
FR2.1.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FR2.1.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.
Método de calificación: Media aritmética.

FR2.1.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
Método de calificación: Media aritmética.
FR2.1.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los
valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de
España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas
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extranjeras.
Método de calificación: Media aritmética.
FR2.1.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros países
y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales,
describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio 
y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico 
(derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y situación) y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita 
y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como
cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y
parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar
las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FR2.1.1

FR2.1.2

FR2.1.3

FR2.1.4

FR2.1.5

FR2.1.6

X

X

X

X X

X

X

X X

X

X

X

X X
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X X X
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X

X

X

X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


